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EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 
Y DEL URBANISMO*

FRIEDRICH A. HAYEK

«Si los poderes públicos abolieran los subsidios tendentes a dis-
minuir el coste de los alquileres y, al mismo tiempo, redujeran, 
en cuantía exactamente igual, las exacciones fiscales que pesan 
sobre los sectores laborales, no sufrirían éstos el menor perjuicio 
económico; ahora bien, es indudable que las masas trabajadoras 
preferirían aplicar sus retribuciones no a disponer de viviendas 
adecuadas, sino a cometidos distintos, con lo que se hacinarían 
en locales infectos, toda vez que muchos ni siquiera conocen las 
ventajas de ocupar habitaciones más confortables y el resto valo-
ran en menos la vivienda que otras comodidades. Ésta es la razón 
y la única razón válida, que justifica los subsidios, y la expongo 
con tanta crudeza porque el tema es analizado a menudo sin 
enfrentarse con la auténtica realidad por los escritores de tenden-
cias izquierdistas».

W.A. Lewis**

1. Las aglomeraciones urbanas

La civilización actual se halla vinculada a la existencia de grandes 
nú cleos de población. Casi todas las diferencias que se aprecian entre 
las sociedades primitivas y lo que denominamos vida civilizada se 
hallan ínti mamente relacionadas con las aglomeraciones humanas 
que designamos con el apelativo de «ciudades», de tal suerte que, 
cuando utilizamos los térmi nos «urbanamiento», «civilidad», o «polí-
tica», nos referimos a la manera de vivir propia de la gran urbe. 
Incluso el distinto modo en que se desen vuelven las masas campesi-
nas, en relación a cómo vivían los pueblos primi tivos, deriva de las 

* Los fundamentos de la libertad, 10.ª ed., Capítulo XXII, pp. 446-464, Unión Editorial, 
Madrid 2020.

** The Principles of Economic Planning, Londres 1949, p. 32.
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comodidades que los núcleos urbanos les facilitan. El disponer, para 
hacer más grata la vida rural, de aquellos bienes y productos que las 
ciudades proporcionan, como ocurre con las civilizaciones ya avan-
zadas, se convierte en el ideal de la vida refinada.

Ahora bien, no ya las ventajas que disfrutan quienes residen en 
las gran des ciudades, sino, sobre todo, el notable incremento en la 
producción industrial, que proporciona bienes y equipos a la 
población menos numerosa radicada en las áreas rurales y que a su 
vez facilita productos alimenticios a cuantos residen en la ciudad, 
implican costes elevadísimos. La actividad que se desarrolla en las 
grandes aglomeraciones urbanas no sólo alcanza mayores porcen-
tajes de producción que la agraria, sino que resulta mucho más 
cara. Tan sólo quienes ven incrementado de modo notable su pro-
pio rendimiento como consecuencia de residir en la ciudad obtie-
nen neta venta ja a pesar de los gastos extraordinarios que tal 
género de vida implica. El coste y las comodidades que la residen-
cia en las poblaciones comporta son de tal naturaleza, que los 
ingresos mínimos requeridos para mantener cierto nivel de vida 
han de ser mucho más elevados que si se radica en las zonas rura-
les. Cierto nivel de pobreza que todavía es soportable en el campo, 
no sólo se tolera difícilmente en la ciudad, sino que los signos de 
penuria se hacen tan ostensibles que llegan a inquietar al resto de 
la gente. Regístrase así el sorprendente fenómeno de que, siendo 
las aglomeraciones urbanas la causa y origen de prácticamente 
todo lo que la civilización más valora —fa cilitando al mismo 
tiempo los medios indispensables para el progreso de la ciencia, el 
arte y el bienestar material—, tales aglomeraciones engendran 
igualmente los más sombríos aspectos que presenta la civilización.

Los dispendios que la vida en núcleos de gran densidad de 
población comporta, no sólo son de cuantía extraordinaria, sino 
que, en gran propor ción, quedan a cargo de la propia colectividad; 
con lo que, de modo inevi table y automático, en vez de gravitar 
sobre los directamente afectados, recaen sobre cuantos viven en la 
urbe. La íntima convivencia que implica la vida ciudadana desna-
turaliza, en muchos aspectos, las características del derecho de 
propiedad. En tales condiciones, sólo hasta determinado límite es 
cierto el supuesto de que los actos de dominio realizados por el 
titular de un bien cualquiera le afectan de modo exclusivo. Lo que 
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los economistas denominan «efectos de vecindad», es decir, aquellas 
repercusiones que pro vocan sobre el patrimonio de terceros los actos 
que determinado dueño realiza en el suyo revisten la máxima impor-
tancia. En realidad, acontece que el uso de cada parcela ubicada en las 
ciudades depende en cierta medi da del actuar de quienes residen en 
sus inmediaciones y, en parte también, de los servicios públicos que 
la propia colectividad facilita y sin los cuales la utilización práctica de 
los inmuebles propiedad de cada vecino apenas si sería posible.

Los conceptos básicos de propiedad privada y libertad de con-
tratación, como consecuencia de lo expuesto, no facilitan una solu-
ción inmediata a los complejos problemas que plantea la vida 
ciudadana. Aun suponiendo que no hubieran existido autoridades 
investidas de poder coactivo, no cabe duda que las preeminentes 
ventajas que ofrecen las grandes aglomeraciones urbanas habrían 
motivado la aparición de instituciones capaces de estable cer —res-
petando el goce de los derechos inherentes a la propiedad— una 
adecuada delimitación entre la superior facultad de determinar 
cuál sea el destino que deba darse a las áreas en plan de urbaniza-
ción y la subordinada que incumbe al particular en cuanto al dis-
frute de las parcelas enclavadas en aquéllas. En muchos aspectos, 
las funciones que desempeñan las corpo raciones municipales se 
corresponden con las que entrañaría el ejercicio de la facultad 
superior a que acabamos de referirnos.

Es innegable que, por desgracia, hasta hace bien poco, los econo-
mistas han prestado escasa atención a los problemas que plantea 
coordinar los diferentes aspectos del desenvolvimiento de las ciuda-
des1. Aun cuando al gunos aparecen como los más acerbos debela-
dores de las malas condiciones que caracterizan a muchas viviendas 
—y conviene recordar ahora que, hace más de cincuenta años, un 
semanario satírico alemán proponía definir a los economistas como 
aquellas personas que se dedicaban a medir la superficie de las casas 

1 Recientemente se ha hecho un valioso intento de remediar esta postura. Véase R. 
Turvey, Economics Real Property, Londres 1957. Entre las publicaciones anteriores en 
torno al tema de la imposión local, véase E. Cannan, especialmente su History of Local 
Rates, 2.ª ed., Londres 1912, y su memorándum en Royal Commission on Local Taxation. 
Memoranda Chiefly Relating to the Classification and Incidence of Imperial and Local Taxes, 
H.M. Stationary Office, Londres 1899, 9.528, pp. 160-175. Ambas cuentan todavía entre 
las más útiles aportaciones en cuestiones tan cruciales.
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de los trabajadores al objeto de poder afirmar que eran dema siado 
pequeñas—, en lo relacionado con los problemas más importantes 
de la vida urbana se han atenido prácticamente al ejemplo de Adam 
Smith, cuando en sus lecciones aseveraba que las cuestiones de 
higiene y seguridad pública, «es decir, lo relativo a los métodos más 
adecuados para librar de inmundicias las calles y prevenir las accio-
nes dolosas en el ámbito ciudada no mediante el mantenimiento de 
un cuerpo policial, si bien ofrecen aspec tos de indudable utilidad 
práctica, constituyen temas harto triviales para ser tomados en con-
sideración en esta suerte de disertaciones2.»

Habida cuenta del menosprecio que los economistas han exte-
riorizado hacia el análisis de tales cuestiones, no debería lamen-
tarse que su temática acuse un estado altamente insatisfactorio. En 
realidad, la dirección de la opinión pública en este orden de cosas 
ha quedado prácticamente en manos de individuos que —al centrar 
con preferencia su atención en eliminar determinadas deficien-
cias— han descuidado la cuestión primordial, consis tente en coor-
dinar las iniciativas privadas hasta lograr su ajuste general. Ahora 
bien, es evidente la singular importancia que, en la cuestión que 
examinamos, posee el utilizar eficazmente, dentro de ciertos lími-
tes, el sa ber y habilidad de los particulares, si bien impidiendo, al 
propio tiempo, que con su actuar obtengan ganancias en perjuicio 
de terceros. No debemos pasar por alto que, en general, la mecánica 
del mercado —aun sin negar las imperfecciones que en este orden 
de cosas haya podido reflejar— ha gober nado el desarrollo de las 
poblaciones con mayor acierto de lo que común mente se acepta. La 
mayor parte de los proyectos de mejora, basados no en el perfeccio-
namiento del sistema de mercado, sino en su sustitución por otro de 
dirección centralizada, ponen de manifiesto hasta qué punto se 
hace caso omiso de la singular capacidad que habría de tener tal 
autoridad para alcanzar la eficacia de ese sistema. 

Ciertamente, cuando analizamos la manera tan poco reflexiva 
como han actuado las autoridades —que, sin percatarse con excesiva 
claridad de las fuerzas que impulsan el progreso de las ciudades, se 
enfrentaron con cues tiones harto complejas—, nos maravillamos de 

2 Adam Smith, Lectures on Justice. Police, Revenue and Arms (conferencias pronun-
ciadas en 1763), ed. E Cannan, Oxford 1896, p. 154.
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que los resultados adversos no hayan sido mayores. Gran parte de las 
medidas encaminadas a combatir determinados males no han conse-
guido sino empeorarlos y, en sus últimas manifestaciones, han 
puesto en manos de los jerarcas un mayor control potencial de la vida 
privada del que, en circunstancias normales, disponen cualesquiera 
otras autoridades.

2. La congelación de los alquileres

Examinemos, ante todo, la congelación de los alquileres. He aquí una 
medida que, para afrontar pasajeras emergencias, fue siempre adop-
tada con carácter circunstancial, sin que se considerara, en ningún 
caso, solución defi nitiva; ahora bien, es difícil negar que en numero-
sos países de la Europa occidental ha tomado carta de naturaleza, 
traduciéndose en una limitación de la libertad y del bienestar de la 
gente más nociva que cualquier otra derivada de la injerencia estatal, 
salvo la que ha puesto en marcha los proce sos inflacionarios. El sis-
tema se implanta durante la Primera Guerra Mundial con la finali-
dad de impedir el alza momentánea de los alquileres, y, sin embargo, 
se ha mantenido en muchos países durante más de cuarenta años, 
haciendo caso omiso de los efectos que la inflación al propio tiempo 
provo caba, con lo que la renta inmobiliaria es notoriamente inferior 
a la que hubiera fijado el libre mercado. Mediante tal mecanismo, la 
propiedad ur bana ha sido objeto de una efectiva expropiación. No 
puede caber la menor duda de que la congelación de los alquileres —
en mayor grado que cualquier otra medida de tal naturaleza— ha 
agravado, a la larga, el mal que preten día curar y ha dado origen a un 
estado de cosas que, en definitiva, faculta a quienes ejercen la autori-
dad para, de modo arbitrario, interferir el libre desplazamiento de los 
seres humanos. No sólo ha contribuido de modo notable a quebran-
tar el respeto a la propiedad, sino que incluso ha debilita do el sentido 
de responsabilidad de la gente. Estas afirmaciones serán tilda das de 
extemporáneas y exageradas por aquellos que no han soportado 
directamente, durante un largo periodo, las repercusiones derivadas 
de la legislación de alquileres. Ahora bien, para cuantos no pasa inad-
vertido el progresivo empeoramiento de los edificios dedicados a 
vivienda y la influen cia que en el tono general de vida de los 
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habitantes de París, Viena o incluso Londres ejerce su lamentable 
estado, forzosamente son claras las dele téreas repercusiones de medi-
das de tal naturaleza sobre el conjunto de las actividades mercantiles 
e incluso sobre el carácter de toda la pobla ción. 

En primer término, cuando los alquileres se fijan por debajo del 
nivel que el mercado señalaría, la escasez de viviendas se hace cró-
nica. La demanda se mantiene mayor que la oferta, y cuando las 
autoridades imponen el res peto a la tasa máxima (por ejemplo, 
impidiendo que el arrendador perciba «primas»), se ven obligadas 
también a sujetar la concesión de viviendas a un mecanismo regu-
lador. La gente imprime un ritmo mucho más lento a sus cambios 
de residencia, y, a medida que transcurre el tiempo, su asenta-
miento en estos o aquellos distritos y la utilización de las clases 
distintas de morada no coincide ya con sus apetencias y necesida-
des. Se interrumpe la natural evolución que induce a un grupo 
familiar, en la época de máximos ingresos, a ocupar locales más 
espaciosos que la joven pareja que inicia su vida conyugal o que el 
matrimonio de jubilados. Como nadie puede ser compelido a cam-
biar de alojamiento, los inquilinos conservan el local arren dado, 
que se convierte de hecho en una especie de patrimonio familiar 
inalienable que pasa de una generación a otra haciendo caso omiso 
de la necesidad de ocuparlo. Cuantos heredan locales arrendados 
gozan de una situación de privilegio, pero, en cambio, núcleos de 
población en constante aumento se ven en la absoluta imposibili-
dad de instalar su propio hogar, o, si lo consiguen, es únicamente 
a base de gozar del favor oficial o de sacrifi car un capital trabajosa-
mente reunido o de acudir a procedimientos turbios o tortuosos3.

Adviértase, en otro orden de cosas, que el propietario pierde todo 
inte rés por conservar en buen estado los edificios, no invirtiendo ni 

3 Véase M. Friedman y G.J. Stigler, Roofs of Ceilings?, Nueva York (Foundation for 
Economic Education), 1946; B. de Jouvenel, No Vacancies, Nueva York (Foundation for 
Economic Education), 1948; R.F. Harrod, Are These Hardships Necessary?, Londres 1948; 
F.W. Paish, «The Economics of Rent Restriction», Lloyds B.R., abril 1950, XX, reimpreso en 
la obra del mismo autor Post-War Financial Problems, Londres 1950; W. Röpke, 
Wohnungswirtschaft – ein europäisches Problem, Düsseldorf 1951; A. Amonn, «Normalissie-
rung der Wohnungswirtschaft in grundsätzlicher Sicht», Schweizer Monatshefte, junio 
1953, y mis ensayos anteriores, Das Mieterschutzproblem, Viena 1929, y «Wirkungen der 
Mietzinsbeschränkungen», Schriften des Vereins für Sozialpolitik, CLXXXII, 1929.
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un céntimo más de aquella porción que los inquilinos se hallan obli-
gados a abonarle con específico destino a tal finalidad. En ciudades 
como París, donde la inflación ha reducido en más de un 80 por 100 
los ingresos por arrenda miento, los inmue bles habitados han lle-
gado a un grado de deterioro sin precedentes y que durante décadas 
será imposible corregir.

Con todo ello, sin embargo, lo más importante no son los daños 
mate riales. Ocurre que en los países occidentales, como conse-
cuencia de la prohibición de elevar los alquileres, numerosos indi-
viduos se hallan someti dos, en su quehacer diario, a las decisiones 
arbitrarias de la autoridad y se habitúan a no realizar ningún acto 
importante sin solicitar previamente orientaciones y permisos del 
gobernante. De esta suerte, consideran normal que alguien les faci-
lite gratuitamente el capital indispensable para construir su propia 
morada y que su bienestar económico dependa de los favores que 
otorga el partido dueño del poder, que a su vez utiliza las faculta-
des omní modas de que dispone en materia de viviendas para 
beneficiar precisamente a sus correligio narios.

Nada ha contribuido en mayor grado a minar el respeto de la 
gente hacia la propiedad, la ley y los tribunales, como la circuns-
tancia de que constantemente se acuda a la autoridad con la pre-
tensión de que decida cuál, en el conflicto de dos apetencias 
contrapuestas, deba prevalecer, tanto si se trata de distribuir el 
beneficio de servicios públicos esenciales, como de disponer de la 
que nominalmente se considera propiedad privada con arreglo al 
juicio que al jerarca merezca la urgencia de contrarias necesidades 
individuales. Por ejemplo, cuando se somete a la autoridad guber-
nativa la tarea de dilucidar quién sufrirá mayores daños, «el 
arrendador —padre de tres niños de corta edad, cuya esposa se 
encuentra inválida— al que se deniega la pretensión de ocupar 
una vivienda de su propiedad» o «el inqui lino de aquella vivienda 
—con un niño tan sólo a su cargo y la madre política físicamente 
impedida— al que se forzará a desalojar la habitación en virtud de 
demanda promovida por el arrendador»4. En ocasiones, seme-
jantes contiendas son decididas por la arbitraria intervención de 

4 El ejemplo viene dado por F.W. Paish en el ensayo citado en la nota precedente, 
p. 79 de la reimpresión.
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la autori dad gubernativa, que prescinde de toda norma legal al 
dictar su resolución. Un reciente fallo del Tribunal Administra-
tivo de Apelación alemán pone de manifiesto el extraordinario 
poder de que disponen las autoridades cuando los actos más tras-
cendentes de la vida privada se hallan sometidos a su superior 
decisión. La sentencia declaraba improcedente la negativa de una 
oficina de colocación laboral a facilitar ocupación a determinado 
traba jador, domiciliado en población distinta, a menos que el 
departamento ad ministrativo que controlaba las viviendas conce-
diera permiso al obrero para trasladarse a su nuevo destino, faci-
litándole al propio tiempo alojamiento; el fundamento de la 
resolución administrativa no radica en que la oficina de coloca-
ción no se hallara facultada para rechazar la petición aludida, sino 
en razón a que tal negativa presuponía «una inadmisible cuestión 
de com petencia entre los distintos órganos de la administración»5. 
Cierto que coor dinar las atribuciones de las diferentes autorida-
des —ardiente anhelo de los planificadores— es empeño capaz de 
trocar lo que de otra forma no pasaría de arbitraria interferencia 
en las decisiones de los particulares en poder despótico sobre la 
vida toda del individuo.

3. La intervención de los poderes públicos

En tanto que la congelación de los alquileres —hasta donde alcanza 
la memoria de la mayoría de la gente— todavía se considera 
medida de emer gencia que tan sólo razones de índole política obli-
gan a mantener6, todo el mundo acepta, como principio incuestio-
nable, que incumbe al Estado-providencia, de modo permanente, 
realizar cuanto sea preciso al objeto de reducir el coste de las 
viviendas con destino a los estamentos más débiles de la pobla-
ción, bien procediendo directamente a su construcción o bien 
impulsando la edificación con subsidios a los particulares. Po cos 

5 E. Forsthoff, Lehrbuch des Verwaltungsrrchts, I, Munich 1950, p. 222.
6 Sólo recientemente se han hecho determinados esfuerzos sistemáticos en Gran 

Bretaña y en Alemania para abolir todo el sistema de control de alquileres. Incluso en 
los Estados Unidos todavía subsiste en la ciudad de Nueva York.
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advierten, sin embargo, que, a menos que tales actuaciones se 
hallen sujetas a rigurosa limitación, tanto en lo que atañe a su 
alcance como a los métodos utilizados, deben dar origen, en defi-
nitiva, a consecuencias análo gas a las que provocan las tasas máxi-
mas de los alquileres.

Adviértase, ante todo, que los sectores de la población que el 
gobernan te desea proteger proporcionándoles alojamiento sólo 
resultan realmente beneficiados si se edifican tantas viviendas 
como aquéllos desean ocupar. Facilitar parte de los alojamientos 
precisos no supone aditamento a los construidos por los particula-
res, sino mera sustitución de la actividad priva da por la pública. En 
segundo lugar, las casas baratas proporcionadas por el poder 
público han de quedar rigurosamente asignadas al estamento que 
se desea proteger, y el mero hecho de colmar la demanda a precios 
más asequibles obliga a facilitar un número de viviendas notable-
mente superior al que tales núcleos urbanos, en otro caso, hubieran 
requerido. No se olvi de, por último, que en términos generales, 
sólo se puede canalizar la activi dad pública a la construcción de 
viviendas con destino a las familias más necesitadas si se parte del 
obligado supuesto de que los nuevos alojamientos no han de ser 
más cómodos ni de alquileres más módicos que los utilizados 
antes por tales núcleos de población, puesto que si se diera el caso 
de que los individuos así protegidos gozaran de mayores ventajas 
que los situados inmediatamente sobre ellos en cuanto a medios 
económicos, la presión que realizarían para obtener análogo bene-
ficio sería tan irresistible que desenca denaría un proceso constan-
temente renovado y que progresivamente incre mentaría el número 
de solici tan tes. 

De todo lo anterior se infiere —como reiteradamente afirman 
quienes pretenden introducir reformas en materia de vivienda— que 
cualquier pro funda alteración que los poderes públicos introduzcan 
en el sistema de alojamientos urbanos resultará inoperante si el pro-
porcionar morada a to dos no se considera servicio público cuyo coste 
ha de soportar el erario. Ahora bien, esta fórmula no sólo es una 
grave amenaza a la libertad, sino que obliga a la gente a destinar al 
capítulo de la vivienda más de lo que en realidad desea. Salvo que el 
Estado no fuera capaz de colmar la demanda actual de viviendas 
más confortables y a tipos asequibles de alquiler, resul tará ineludible 
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introducir un mecanismo permanente que regule el disfrute de las 
ya existentes; tal sistema comportaría el que, en definitiva, decidie-
ran los jerarcas qué parte de sus ingresos debería la gente destinar a 
vivienda así como la clase de morada a asignar a cada individuo o 
grupo familiar. Es fácil imaginar el omnímodo poder que gravitaría 
sobre la vida humana si quedara al libre arbitrio de los jerarcas la 
concesión de viviendas.

Tampoco debemos silenciar que numerosos esfuerzos llevados 
a cabo para asignar el carácter de servicio público a la construcción 
de alojamiento han dificultado seriamente mejorar los locales des-
tinados a viviendas, ya que paralizan las fuerzas que provocan la 
gradual rebaja de los costes de edificación. Todos los monopolios 
son indudablemente antieconómicos, pero la máquina burocrática 
estatal lo es todavía más; la supresión del orden competitivo y la 
tendencia al inmovilismo, característica de cualquier sistema de 
planificación centralizada, impiden, sin lugar a dudas, alcanzar el 
anhelado objetivo —técnicamente posible si se aplican los adecua-
dos métodos— de reducir, de modo creciente y sustancial, los cos-
tes de la edificación. La construcción de viviendas por la 
administración pública (y el otorgamiento de subsidios a los parti-
culares al objeto de que tal género de edificaciones se incremente) 
puede, por tanto, y en el mejor de los casos, resultar beneficiosa 
para aquellos sectores de la población económicamente más nece-
sitados; pero tales medidas, al propio tiempo, los someten a tan 
alto grado de dependencia de los poderes públicos, que se plantea 
un grave problema político si los beneficiarios llegan a ser la mayo-
ría de las poblacio nes. La política de vivienda a que venimos 
haciendo referencia no es incon ciliable —como también acontece 
con la asistencia a los menesterosos— con un sistema general de 
libertad. Pero suscita gravísimas cuestiones que debemos afrontar 
resueltamente si queremos evitar sus nocivas repercusio nes.

4. Problemas que plantea el hacinamiento

La oportunidad de obtener mayores ingresos y el disfrute de otras 
ven tajas que la residencia en las poblaciones proporciona queda 
compensada, en gran medida, por los mayores gastos que tal género 
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de vida implica y que generalmente se incrementan cuanto mayor 
es la categoría de la ciudad. Aquellos que por trabajar en la urbe ven 
incrementados sus ingre sos se hallan en situación más ventajosa, 
aun cuando por serles necesario trasladarse diariamente entre pun-
tos distantes hayan de abonar el precio del transporte y alquileres 
más altos por una modesta morada. Otros disfru tarán de estas ven-
tajas si no se ven en el caso de destinar parte de sus ingresos a gas-
tos de transporte o no han de residir en barrios caros o no les 
importa ocupar habitaciones reducidas a cambio de disponer de 
mayores sumas con que procurarse otras comodidades. En el cen-
tro de las po blaciones existen viejos caserones cuyos solares gozan 
en la actualidad de tan gran demanda para fines distintos de la 
vivienda, que carecería de inte rés dedicarlos a edificar nuevas 
moradas. Tales inmuebles, tiempo ha dese chados por las personas 
pudientes, proporcionan a quienes se hallan em pleados en menes-
teres de bajo rendimiento la oportunidad de disfrutar las ventajas 
que la ciudad ofrece a base de vivir hacinados en extremo. En tanto 
existan individuos dispuestos a ocuparlos, lo más conveniente en 
mu chos casos es no derribarlos; con lo que se da la paradoja de que 
los más necesitados habitan con frecuencia en distritos cuya super-
ficie edificable tiene gran valor y que los propietarios obtienen 
saneadas rentas de inmue bles ubicados en la parte más desmante-
lada de la urbe. Los edificios de esta categoría continúan dedicados 
a vivienda porque los viejos inmuebles originan reducidos gastos 
de conservación, pudiendo albergar en cambio numerosas familias. 
De no existir tan destartaladas moradas, o si fuera menor su super-
ficie habitable, muchos de los que desean vivir en las grandes aglo-
meraciones urbanas perderían la oportunidad de que los 
incrementados ingresos que en ellas obtienen puedan igualar y 
acaso sobrepasar el mayor gasto que implica la residencia urbana.

La existencia de locales sórdidos y mal acondicionados destina-
dos a vivienda —y que en forma más o menos agravada se registra 
durante el periodo de crecimiento de la mayoría de las poblacio-
nes— plantea dos clases de problemas que conviene distinguir, 
aunque por lo general se con fundan. La existencia de barrios insa-
lubres, cuyos moradores arrastran una vida generalmente mísera, 
actuando con frecuencia al margen de la ley, provoca, sin duda, un 
efecto deletéreo sobre el resto de la población y obliga a la autoridad 
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municipal o a los ciudadanos a hacer frente a ciertos gastos que, en 
cambio, no soportan los residentes de los mencionados dis tritos. En 
tanto que para los usuarios de tales viviendas sea ventajoso residir 
en el centro de la ciudad, teniendo en cuenta que el municipio toma 
a su cargo el coste que su proceder ocasiona, existe la posibilidad de 
que la situación se altere transfiriendo los costes al propietario, lo 
que sin duda daría lugar al derribo de los viejos e insalubres case-
rones y a levantar nue vos inmuebles, que el comercio o la industria 
utilizarían. Claro está que una medida de tal naturaleza en modo 
alguno resultaría beneficiosa para los inquilinos de las destartala-
das casonas. La nueva realidad no se habría producido en interés de 
los directamente afectados por la medida; el pro blema queda 
situado en el cuadro de los denominados «efectos de vecin dad» y 
pertenece a la temática de la planificación urbana que examinare-
mos más adelante.

Las razones que aconsejan la demolición de los sórdidos distri-
tos o suburbios —si se contemplan tomando en consideración la 
conveniencia o la necesidad de sus usuarios— son completamente 
distintas. En tal supuesto se plantea un auténtico dilema. La gente, 
si se decide a vivir hacinada en destartalados inmuebles, es tan 
sólo porque de tal suerte se le proporciona la ansiada oportunidad 
de beneficiarse de las altas remuneraciones que la actividad ciuda-
dana proporciona. Ahora bien, cuando se pretende que tan sórdi-
das viviendas desaparezcan hay que elegir de dos cosas una: o 
bien se impide que los individuos en cuestión aprovechen lo que 
constituye una parte de sus ingresos ordenando el derribo de sus 
míseros alojamientos, pero de módicos alquileres —donde radi-
caba su ventajosa situación— y se les obliga a abandonar la ciudad 
hasta tanto no se disponga para todos de locales con condiciones 
mínimas de habitabilidad7, o, en otro caso, se les facilita viviendas 
decorosas a menor precio de su coste, lo que equivale a otorgarles 
un subsidio que les permita continuar residiendo en la urbe, causa 
a su vez de que nuevas gentes que se hallan en análoga situación 
inicien su éxodo hacia la ciudad. De tal suerte, no sólo se contri-
buye a que las ciudades crezcan más allá de lo razonable, sino que 

7 Tales oportunidades frecuentemente se utilizan en varias partes del mundo 
para mante ner alejadas minorías raciales impopulares.
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se facilita la apari ción de ciertos grupos a cuyas necesidades habrá 
de proveer la comunidad. Cuando así acontece, las autoridades 
pronto se consideran investidas de la facultad de decidir a quién se 
le permite trasladarse a determinada ciudad y a quién no.

Como acontece a menudo en este orden de cosas, las medidas 
adopta das pretenden satisfacer las necesidades que determinados 
individuos experimentan, sin calcular que incrementarán el 
número de personas a quienes habrá de extenderse la protección. 
Es cierto que muchos de los que habitan en los suburbios vienen 
residiendo muchos años en las ciudades y no cono cen otro género 
de vida, lo que les incapacita para acomodarse a las activi dades del 
campo. Ahora bien, el problema más grave deriva de la afluencia 
de numerosas personas procedentes de las regiones más pobres y 
predomi nantemente rurales, para quienes la acomodación econó-
mica en los viejos y ruinosos edificios urbanos constituye a modo 
de trampolín para alcanzar una mayor prosperidad. Para esta 
gente, trasladarse a la ciudad resulta ventajoso a pesar de verse en 
el caso de utilizar viviendas reducidas e insa lubres. Cuando se les 
facilita alojamiento más confortable y económico, el éxodo hacia 
las poblaciones alcanza un ritmo mucho más intenso. Sólo existen 
dos maneras de resolver el problema: o bien se permite que los fac-
tores económicos disuasorios operen, o bien se implanta un rígido 
control que imponga orden y canalice la afluencia de nuevas gen-
tes; los partidarios de la libertad consideran la primera solución 
como mal menor.

El problema de la vivienda en modo alguno es un problema 
independiente con solución aislada, sino que se halla involucrado 
con cuan tos temas plantea la pobreza y que únicamente se puede 
resolver elevando el nivel de vida de todos. Ahora bien, este obje-
tivo se distanciará si acudi mos a subsidiar a determinadas perso-
nas precisamente para que abandonen aquellas comarcas donde 
sus ingresos superan a sus gastos y se instalen en otras donde ocu-
rrirá lo contrario, o bien si se ponen obstáculos al desplaza miento 
de quienes consideran que el emigrar de un lugar ha de permitirles 
obtener mayores ingresos aun cuando sea a costa de vivir en con-
diciones que nosotros consideramos deplorables.

No disponemos de espacio bastante para proceder al estudio de 
cuantas medidas las autoridades municipales pueden adoptar con 



408 FRIEDRICH A. HAYEK

la finalidad de ayudar a determinados sectores de la población, 
pero que en realidad no son más que medios y subvenciones que 
facilitan el crecimiento de las gi gantescas aglomeraciones huma-
nas más allá de límites económicamente aconsejables. Cuantas fór-
mulas se ingenian para, invocando una supuesta conveniencia 
pública, facilitar a la gente servicios por bajo de su coste —con la 
finalidad inicial de descongestionar las poblaciones y favoreciendo 
el ulterior crecimiento de los distritos del extrarradio— no hacen, 
a la larga, más que empeorar las cosas. Las censuras que ha provo-
cado la política de la vivienda implantada en Inglaterra son igual-
mente aplicables a la mayoría de los países. «Nos hemos sometido 
a aquellas directrices que suponen la concesión de recursos econó-
micos con destino al mantenimiento de las aglomeraciones urba-
nas financiados mediante la exacción fiscal que ha de soportar 
todo el país, lo que provoca y estimula el crecimiento antieconó-
mi co de las grandes ciudades8.»

5. Urbanismo y derechos de propiedad

El normal ejercicio de las facultades dominicales provoca en las 
grandes poblaciones, por las relaciones de vecindad, beneficios o 
perjuicios que afectan a terceros, suscitando nuevos problemas en 
razón a que el mecanis mo de los precios no los acusa con la debida 
precisión. Las ventajas o desventajas que origina el disfrute de la 
propiedad mobiliaria afectan, por lo general, de modo exclusivo, a 
sus titulares, a diferencia de cuando se trata de una parcela de 
terreno, pues acontece entonces con frecuencia que su uso repercute 
necesariamente en la utilidad de los precios colindantes. En el 
ámbito ciudadano, lo expuesto hace referencia a la actuación de los 
titulares de la propiedad privada y, en mayor grado todavía, a la 
forma en que se utilicen los terrenos comunales, tales como las calles 
o los lugares de recreo y esparcimiento, tan esenciales en la ciudad. 
Para que el mercado pueda armonizar los esfuerzos de los indivi-
duos, tanto el propietario como las autoridades que gobiernan los 

8 Sir Frederick Osborn, «How Subsidies Distort Housing Development», Lloyds B. 
R., abril 1955, p. 25.
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servicios públicos han de hallarse empla zados de tal suerte que se 
percaten de los efectos que su conducta provoca sobre los bienes aje-
nos. Tan sólo cuando el valor de los patrimonios priva dos y públicos 
refleja la totalidad de las repercusiones derivadas de su uso, el meca-
nismo de los precios opera en debida forma. En la especial regula-
ción antes mencionada, esto queda muy debilitado. El valor de los 
bienes inmuebles es influido por la manera en que el resto de la 
gente usa de los suyos, y más todavía por los servicios públicos habi-
litados y los reglamentos que las autoridades imponen; y, a menos 
que al adoptar deci siones se hayan tenido en cuenta tales efectos, 
existen pocas probabilidades de que el beneficio exceda al coste 
total9.

Ahora bien, aun cuando el mecanismo de los precios constituye 
una guía imperfecta para el goce de la propiedad urbana, no se 
puede prescindir del mismo si el proceso de desarrollo incumbe a 
la iniciativa privada y si ha de operar el conocimiento y previsión 
dispersos entre toda la gente. Hay razones de peso a favor de la 
adopción de cualesquiera medidas prácticas conducentes a que ese 
mecanismo funcione de modo más eficaz y a que los propietarios 
tomen en consideración todas las posibles consecuencias de sus 
actos. El marco jurídico dentro del cual las decisiones de los titula-
res de propiedad privada han de coincidir con el interés público 
deberá, por tanto, ser más casuístico y adaptado a las circunstan-
cias locales de lo que requiera cualquier otra especie de propiedad. 
Tal «planificación urbana», que en general se apoya en el mercado, 
dicta normas para el desarrollo de ciertos sectores de la ciudad —
dejando, de todos modos, que el particular actúe libremente— y 
constituye una parte no despreciable del esfuerzo que impulsa al 
mercado a operar con mayor eficacia.

Existe otro tipo de injerencia totalmente distinto aun cuando se 
le desig na también con el nombre de «planificación urbana» o 
«urbanismo». A diferencia del anterior, esta última prescinde deli-
beradamente del mecanis mo de los precios y aspira a imponer en 
su lugar una dirección centralizada. Gran parte de la planificación 

9 Sobre estos problemas véase la obra de R. Turvey mencionada en la nota 1; Alli-
son Dunhan, «City Planning: An Analysis of the Content of the Master Plan», The Jour-
nal of Law and Economics, I, 1958.
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urbana que llevan a cabo arquitectos e inge nieros, ignorando en 
absoluto la función que desempeñan los precios en la coordinación 
de las actividades individuales, corresponde a tal tipo de inje-
rencia10. Incluso cuando no pretende someter el futuro desenvolvi-
miento urbano a un plan preconcebido que asigne determinado 
uso a cada parcela de terreno, su finalidad, en definitiva, no es otra 
que hacer cada vez más inoperante el mecanismo del mercado.

La cuestión, por tanto, no consiste en si debe o no propugnarse 
la planificación urbana, sino más bien en si las medidas a aplicar 
completan y coadyu van al mecanismo del mercado o impiden su 
funcionamiento sustitu yéndolo por una dirección centralizada. 
Las cuestiones que en la práctica suscita tal proceder ofrecen gran 
complejidad, no siendo posible hallar nin guna solución perfecta. 
El carácter beneficioso de cualquier medida se apre ciará en cuanto 
contribuya a un deseable proceso cuyos detalles, sin embar go, 
serán muy impredecibles.

La mayor dificultad práctica consiste en que, en realidad, todas 
las dis posiciones adoptadas con fines urbanísticos aumentan el 
valor de determi nados bienes inmuebles y, en cambio, reducen el 
de otros. Tan sólo resulta rán beneficiosas si en el conjunto de las 
ganancias que comportan superan a las pérdidas provocadas. Si en 
verdad se desea no dañar a unos en bene ficio de otros, es obligado 
que tanto las ganancias como las pérdidas deriven del actuar de la 
autoridad encargada de dirigir los planes, la cual habrá de incau-
tarse de las plusvalías producidas (incluso si las medidas en cues-
tión se hubieran adoptado en contra del deseo de alguno de los 
propietarios), abonando con carácter de compensación a los perju-
dicados el importe de los daños sufridos. Todo ello puede lograrse 
sin que la autoridad asuma poderes arbitrarios y de imposible con-
trol, reconociéndole únicamente la facultad de expropiar a precio 
de mercado. Este derecho basta, por lo general, para que la autori-
dad pueda exigir al propietario las plusvalías derivadas de la ges-
tión pública, y al propio tiempo permite la adquisición de los 
predios, que ven disminuido su valor como consecuencia de las 

10 La medida en que el movimiento de planificación urbana, bajo la dirección de 
hombres tales como Frederick Law Olmsted, Patrick Geddes y Lewis Mumford, se ha 
convertido en algo antieconómico que constituiría materia para un interesante estudio.
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me didas adoptadas contra la voluntad de sus propietarios. La auto-
ridad, en la mayoría de los casos, ni siquiera habrá de adquirir los 
inmuebles en cues tión, pues, al socaire de su facultad de expropiar, 
no le será difícil convenir con el propietario una adecuada fórmula 
compensatoria. Cuando el único poder coactivo de que la autoridad 
dispone es el derecho a expropiar al precio de mercado, los intere-
ses legítimos de la gente se hallan debidamente protegidos. Pero en 
cierta medida se trata de un método imperfecto, ya que «el valor de 
mercado» no es una magnitud que carezca de ambigüedad y los 
criterios acerca de cuál sea el justo precio distan mucho de ser 
unifor mes. Ahora bien, lo importante es que las discrepancias sean 
resueltas, en última instancia, por tribunales independientes, sus-
trayéndolas al arbitrio de la propia autoridad planificadora.

El riesgo más grave lo crean numerosos planificadores cuando 
desean eludir el cómputo de cuantas inversiones se precisan para 
realizar sus pro yectos. Arguyen, en muchas ocasiones, que, si 
hubiera que abonar los pre cios que rigen en el mercado, resultaría 
prohibitiva la realización de deter minadas mejoras.

Ahora bien, lo que esto en verdad significa es que, en tal 
supuesto, el proyecto ha de ser abandonado. Nunca, en efecto, son 
más inconsistentes las motivaciones del planificador urbano que 
cuando pretende expropiar a los ciudadanos fijando la indemniza-
ción por debajo del justo precio que señala el mercado; la dialéctica 
empleada parte de la falacia de no existir otro procedimiento para 
reducir el coste social del proyecto. Lo que en realidad acontece es 
que se aspira a realizar obras sin abonar su coste; el planificador 
desea evidenciar las ventajas que comportan sus proyectos acu-
diendo al fácil expediente de que determinados sujetos soporten 
una parte de los gastos, para seguidamente adoptar, ante su justa 
queja, una actitud de absoluta indiferencia. 

La mayor parte de los razonamientos en pro de la planificación 
urbana son utilizados para extender la planificación más allá de los 
límites en que normalmente queda configurada y salvaguardada la 
propiedad privada. Al gunas de las medidas que persigue la injeren-
cia quizá se lograran si se dividiera el contenido del dominio de tal 
suerte que la facultad de adoptar las decisiones se reservara a alguna 
entidad autónoma que en representación del municipio o la región 
quedara facultada para asignar cargas y ventajas al propietario 
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individual. Este tipo de ordenación, en el que la entidad autónoma 
retiene cierto control permanente sobre la utilización de las parcelas 
de los particulares, constituye una alternativa a la directa inje rencia 
de la administración. Ofrece también la ventaja de que esa entidad 
autónoma sea una entre muchas y de que su poder quede limitado 
por hallarse en el caso de competir con otras de naturaleza similar.

En cierta medida, como parece natural, incluso la competencia 
entre municipios y otras corporaciones administrativas provoca 
efectos restricti vos análogos a los que acabamos de exponer. El pla-
nificador urbano, sin embargo, exige con frecuencia que sus pro-
gramas tengan alcance regional e incluso nacional. Verdad es que 
en la planificación concurren siempre ciertos factores que requie-
ren grandes unidades para operar de manera efectiva. Ahora bien, 
todavía es más cierto que, a medida que el área de la planificación 
centralizada se amplía, los datos peculiares de carácter local se tie-
nen menos en cuenta. Los programas de ámbito nacional, en vez 
de intensificar la competencia, la eliminan totalmente. Tal elimina-
ción, en ver dad, no es deseable. Es probable que no exista solución 
perfecta a las dificultades que la complejidad del problema plan-
tea. Pero los mejores logros derivarán siempre de la aplicación de 
un método que opere princi palmente a través de alicientes ofreci-
dos a los particulares permitiéndoles disponer a su antojo de sus 
predios, puesto que ningún otro mecanismo utiliza tan adecuada-
mente los dispersos conocimientos, posibilidades y perspectivas 
derivadas de todo proceso de desarrollo como lo hace el mer cado.

Ciertos sectores estiman que estas dificultades se obviarían si se 
implan tara el impuesto único (the single-tax plan), es decir, transfi-
riendo la propie dad de todos los terrenos a la comunidad para des-
pués cederlos en arriendo —a los tipos fijados por el mercado—a 
quienes desean explotarlos. Este sistema de socialización de la tie-
rra es, sin duda, considerando su aspecto lógico, el más seductor y 
plausible de todos los programas socialistas. Si los supuestos de 
hecho en que se basa fueran correctos, es decir, si fuera posi ble dis-
tinguir de modo inequívoco el propio valor de las «fuerzas perma-
nentes e indes tructibles del suelo» y el que deriva de dos clases de 
mejoras (las procedentes de la acción colectiva y las debidas al 
esfuerzo del propie tario individual), las razones en favor de su ins-
tauración serían muy sólidas. Pero las dificultades mencionadas 
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derivan de la circunstancia de que aque lla diferenciación no puede 
hacerse con el rigor adecuado. Por otra parte, para que las parcelas 
en manos de los particulares proporcionaran el rendi miento debido, 
el precio del alquiler habría de quedar inalterable y el plazo del 
arriendo ser muy largo y de libre transmisión, con lo que tal sistema 
apenas diferiría de la propiedad privada y las cuestiones que esta 
última suscita reaparecerían. Aun suponiendo que las cosas fueran 
tan sencillas como pretenden los partidarios del «impuesto único 
sobre la tierra», no cabe esperar que, implantándolo, se soluciona-
ran los problemas que nos preocupan.

6. Control de la utilización de solares

El despotismo administrativo, bajo cuya férula los planificadores 
urba nos desean colocar la economía, queda bien ilustrado por las 
previsiones drásticas de la British Town and Country Planning Act, 
de 194711. Aunque dicha ley fuera derogada tras una vigencia de 
pocos años, no le han faltado admiradores en todas partes, e incluso 
se ha presentado como ejemplo dig no de imitación por los Estados 
Unidos12. La ley establecía nada menos que la expropiación de 
todas las ganancias que el propietario de suelo urbano obtuviere 
por cualquier cambio importante del destino que se le diera y 

11 Quizá debería decirse, en disculpa de los economistas británicos, que difícil-
mente se hubieran convertido tales absurdos en ley si las decisivas etapas de prepara-
ción de la misma no hubiesen coincidido con momentos en que tales economistas 
estaban ocupados casi por completo en el esfuerzo de la guerra, mientras los planifi-
cadores urbanos tenían tiempo y campo libre para configurar su concepción de un 
mundo mejor para la posguerra. Cuando se discutió la ley en el Parlamento, muy 
pocos comprendieron sus implicaciones y probablemente nadie previó que el ministe-
rio responsable utilizaría los poderes que se le daban para decretar la completa confis-
cación de las plusvalías originadas por el desarrollo urbanístico. Sobre la Ley, véase 
Sir Arnold Plant, «Land Planning and the Economic Functions of Owner ship», Journal 
of the Chartered Auctioneers and Estate Agents Institute, XXIX, 1949, y como complemento 
de la obra de R. Turvey ya mencionada, su artículo «Development Charges and the 
Com pensation-Bettermen Problem», E. J., LXIII, 1953, y mi artículo «A Levy on Increa-
sing Effi ciency», The Financial Times, Londres, 26, 27 y 28 de abril de 1949.

12 G.M. Haar, Land Planning in a Free Society: A Study of the British Town and Country 
Planning Act, Harvard University Press, 1951; véase mi crítica de dicho estudio en Uni-
versity of Chicago Law Review, XIX, 1952.
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definiendo la ganancia como la plusvalía que hubiera registrado el 
valor de los terrenos en el supuesto de que no se hubiese permitido 
una utilización distinta, precio que podría haber sido igual a cero13. 
La indemni zación por la confiscación de tales plusvalías procedía 
de un fondo especial mente presupuestado al efecto. La tesis subya-
cente en tal mecanismo presu ponía que la gente tan sólo se hallaría 
facultada para enajenar determinada parcela a un precio no influido 
por cualquier cambio de su actual destino; toda ganancia provo-
cada por una alteración de su uso correspondería a la autoridad 
planificadora como precio del permiso para realizar el cambio, 
mientras que cualquier pérdida causada por una disminución de 
valor, en función de su uso actual, afectaría tan sólo al propietario. 
En los casos en que una propiedad dejaba de ser rentable por man-
tenerla invariablemente destinada a determinada utilización, el 
impuesto de plusvalía (the develop ment charges), como se denominó la 
exacción fiscal, hubiera ascendido al valor íntegro del precio men-
cionado al serle asignado nuevo destino.

Debido a que la entidad autónoma encargada de la aplicación 
de las disposiciones legales a que venimos refiriéndonos asumió 
facultades omnímo das sobre las pretensiones del particular en 
cuanto afectaban a alterar el destino de las parcelas de su propie-
dad —salvo si se trataba de terrenos dedicados a explotaciones 
agrícolas—, quedó en realidad investida de ple nos poderes en lo 
atinente a si aquéllos habían de aplicarse a finalidades industriales 
o mercantiles. Ahora bien, como quiera que la actuación de la enti-
dad autónoma no podía quedar sujeta, por su propia constitución, 
a limitaciones, el Central Land Board puso pronto de manifiesto que 
no tenía el propósito de debi li tar sus poderes imponiéndose nor-
mas que restringie ran su actuar. Las ins trucciones que dictó al ini-
ciar su gestión expresaban lo anterior con singular claridad. El 
Central Land Board se reservaba explí citamente el derecho a sepa-
rarse de aquellas instrucciones siempre que «por razones especia-
les sus normas no fueran de aplicación» y asimismo «cuando 
juzgara conveniente modificar sus directrices». Por último, declaró 

13 Técnicamente hablando, tal organismo actúa dentro de los límites señalados 
por el mi nistro responsable, que, habiendo sido autorizado para fijar los impuestos de 
desarrollo en un porcentaje del valor de la plusvalía, decidió fijarlos en el 100 por 100.
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que in terpretaría con criterio restrictivo «las disposiciones de 
carácter general» cuando así conviniera en cada caso concreto14.

No es sorprendente que se descubriese la imposibilidad de 
poner en práctica una ley de tales características; y así, tras siete 
años de vigencia, tuvo que ser derogada, sin que se abonara nin-
guna de las compensaciones previstas por la percepción de la 
«plusvalía originada por los nuevos proce sos de desarrollo» de la 
propiedad. De toda la ordenación, lo único que ha quedado vigente 
es la necesidad de solicitar el permiso de la autoridad planifica-
dora para cualquier proceso económico, autorización que se pre-
su me obtenible si el proyecto no es contrario al plan general 
previamente publicado. El propietario individual, por tanto, de 
nuevo tiene interés en dar a sus bienes inmuebles el uso más ade-
cuado. La realidad que examina mos podría calificarse de episodio 
curioso y que pone en evidencia los desatinos a que da lugar una 
impremedi tada legislación si no se tratara de las consecuencias 
que lleva consigo la ideología hoy tan extendida. Todos los esfuer-
zos para eliminar el mecanismo del mercado en lo que respecta a 
la propiedad urbana y reemplazarlo por una dirección centrali-
zada condu cen a un sistema que deja al arbitrio del jerarca la com-
pleta dirección de los procesos de desarrollo. La fracasada 
experiencia inglesa pasó inadverti da, por cuanto, durante la vigen-
cia de la ley, el mecanismo burocrático indispensable para su apli-
cación no llegó nunca a operar por completo. La ley y el aparato 
requerido para su aplicación eran tan complejos, que nadie, salvo 
los escasos contribuyentes que, por su desgracia, quedaron prendi-
dos en sus mallas, llegó a comprender de qué se trataba.

7. Reglamentación en materia de edificación

Las ordenanzas municipales relativas a la edificación urbana plan-
tean problemas, en muchos aspectos, similares a los de la planifica-
ción de las ciudades. Aun cuando no susciten importantes cuestiones 
de principio, es obli gado proceder brevemente a su examen. Dos 

14 Central Land Board, Practice Notes (First Series), L.H. M. Stationary Office, 1949, 
pp. 2-3.



416 FRIEDRICH A. HAYEK

razones aconsejan que las edifica ciones en la ciudad se sometan a 
regulación. En primer lugar, por que, como es harto sabido, pueden 
crear situaciones de insalubridad o ries go de incendio, con daño 
para otros inmuebles. Las condiciones que en la actualidad se exi-
gen en materia de construcción atañen no sólo a la seguri dad de los 
colindantes y usuarios, sino también de los clientes y personas rela-
cionadas con los ocupantes. En segundo término, someter la cons-
trucción de los nuevos inmuebles a normas obligatorias constituye, 
probablemente, la única manera de impedir el fraude y el engaño, 
toda vez que las fórmulas contenidas en las ordenanzas de la edifi-
cación sirven para inter pretar las cláusulas convenidas en orden a la 
adecuada construcción y ase guran la utilización de los materiales y 
técnica adecuados y comúnmente admitidos, salvo que se desee 
aplicar otros, pero en tal caso todo ello debe ser consignado de 
manera explícita en el contrato.

Aunque no puede negarse la conveniencia de la reglamenta-
ción, pocas materias se prestan tanto como ésta a las intromisiones 
abusivas de la auto ridad, habiendo sido utilizada con harta fre-
cuencia para imponer trabas absurdas o dañosas al progreso de las 
poblaciones o bien para proteger situacio nes prácticamente mono-
polísticas de los industriales de la localidad. Cuando tales instru-
mentos rebasan una ordenación mínima, y, de modo especial, 
cuando tienden a que los nuevos procedimientos técnicos permiti-
dos sean los de general aplicación en un momento dado, existe el 
riesgo de que dificulten gravemente el deseado progreso econó-
mico. Si impiden la aplicación de nuevos métodos y amparan los 
monopolios locales de trabaja dores y empresarios, las regulaciones 
provocan el alza en los costes de la construcción y de modo indi-
recto son causa de la escasez de viviendas y del hacinamiento que 
se registra en los inmuebles ya existentes. Ello es riguro samente 
exacto cuando las ordenanzas, en lugar de limitarse a prescribir 
que las nuevas edificacio nes queden sometidas a ciertas condicio-
nes y prue bas, requieren la aplicación de determinadas técnicas. 
Interesa advertir que las «ordenanzas de inspección» imponen 
menos restricciones que las «orde nanzas técnicas», siendo, por lo 
tanto, aquéllas preferibles. Éstas, aparente mente, concuerdan más 
con nuestros principios, toda vez que limitan las facultades discre-
cionales de la autoridad; pero la discrecionalidad conferida por las 
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«ordenanzas técnicas» no puede ser censurada. El que determi-
nado procedimiento sea idóneo para ejecutar una obra puede ser 
objeto de dicta men por peritos en la materia, y las discrepancias, 
sometidas a ulterior decisión de los tribunales.

Dilucidar si la facultad de dictar las ordenaciones en materia de 
edifica ciones urbanas incumbe al Estado o a las corporaciones loca-
les suscita nue vos temas de indudable importancia y complejidad. 
Es, sin duda, posible que las ordenanzas emanadas de las autorida-
des comarcales tiendan a pro teger las prácticas monopolísticas y 
que contengan, en otros aspectos, nor mas más restrictivas. Cabe 
aducir también razones de peso a favor de que se publique un 
modelo o formulario general minuciosamente elaborado y que los 
regidores de cada localidad adaptarían a sus necesidades peculia-
res introduciendo las modificaciones del caso. Pero, en general, las 
ordenanzas de ámbito local provocan una competencia entre las 
distintas corporaciones interesadas, que suprime obstáculos y res-
tricciones carentes de base, con bastante mayor rapidez y eficacia 
que unas ordenanzas generales de aplica ción a todo el país o a 
extensas regiones del mismo.

8. Control de emplazamientos industriales

En el conjunto de cuestiones que suscita la ordenación urbana, las 
rela cionadas con el emplazamiento de las industrias de rango 
nacional asumirá sin duda gran importancia en el futuro. La aten-
ción de los partidarios de la planificación se concentra cada vez 
más en tales problemas y es precisa mente en esta materia donde, 
con reiteración, se afirma que los logros de la libre competencia 
son, sin duda, irracionales y nocivos. Ahora bien, ¿dónde se descu-
bre la supuesta irracionalidad de los actuales emplazamien tos de 
las zonas industriales y la pretendida posibilidad de mejorarlos 
acu diendo a la dirección centralizada? Claro está que, si la gente 
pudiera pre ver con la necesaria anticipación y en todos sus detalles 
el alcance de los procesos de desarrollo, gran parte de las decisio-
nes en su día adoptadas habrían sido diferentes, y, en tal sentido, lo 
que entonces aconteció se nos antojara, a posteriori, inadecuado. 
Ello no quiere decir, sin embargo, que partiendo de los datos de 
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que entonces se dispuso, hubiérase procedido de manera distinta, 
o bien que los logros hubieran sido más satisfactorios de haber 
dirigido los procesos de desarrollo una autoridad nacional. Aun 
cuan do de nuevo nos movamos en una esfera en la que el meca-
nismo de los precios opera sólo imperfectamente, sin tener en 
cuenta muchos factores que desearíamos ver ponderados, resulta 
más que dudoso que un planifica dor central fuera capaz de regir 
tales procesos con tanto acierto como el mercado. Debemos subra-
yar los sorprendentes éxitos que en este orden de cosas logra el 
mercado cuando obliga a la gente a considerar aspectos que direc-
tamente no captan pero que los precios hacen tangibles. El análisis 
crítico más difundido en relación con la materia que nos ocupa dio 
pie a que A. Lösch afirmara: «La consecuencia, sin duda, más 
importante que se deduce de la lectura de este libro es haber evi-
denciado, de manera sorprendente, hasta qué punto las fuerzas del 
mercado libre pueden operar de modo altamente beneficioso.» A 
renglón seguido añade que el mercado «respeta los deseos apenas 
intuidos de la gente, tanto si son beneficiosos como perjudiciales», 
y que su mecanismo «actúa —aunque con excepciones— por el 
bien común bastante más de lo que generalmente suponemos15».

15 August Lösch, The Economics of Location, Yale University Press, 1954, pp. 343-44.


